
A . Masalías Ibáñez Vivienda unifamiliar aislada 

Elementos destacados del proyecto, son: 
- Fuerte impacto vo lumétri co, con un marcado acento 

en las cubiertas , para resa ltar la casa debido al 
asentamiento de la mi sma en un t erreno ll ano . 

- Creac ión de ter razas para los dormitorios, con aman· 
sa rd ami en to en relación a la cubierta. 

- La esca lera entre los dos pisos nos confi gura el pa· 
s illa de distribución de las habitaciones, creá ndonos un 
espac io a dobl e al tura, ilum inado por un gran ven· 
tanal. 
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Colaborador : J . A . Capellá, arqu it ecto . 

Emplazamiento : Urb . Can Cal·bone l l . Ca ldas ele Ma· 
lave ll a (Girona) . 
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M . Masides Serracant Projecte de caseta amb hortet 

Corn una capseta de bomboll s. amb la ll aGada i f arba· Coflaboradors : A . Paricio Casadernunt , apare ll ador . 
lans, fen t parnpallugues sobre el miratge verd idílli c es· i LI . Grácia. 
vaH o Amb tota la retóri ca d'una vil·la f lorent ina: un bosquet 
pel' a perdre 's. el jardí de rebre. el de la lec tura so lí· 
tári a del Il op estepari , sen se ob lidar els es tenedo rs. Empla.;:ament. Sa nt Ll o l'e n<; de Sava ll . Barc e lona . 
A din s, un programa quas i de «x ir ingui to« . un concepte 
d'espai elemental i obst inat i un «p il otis" qu e «s'ecarte" 
per de ixa r entrar un G.S. més gran, quas i , qu e la casa . 
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PLANTA BAJA PLANTA PISO PLANTA CU BIERTA 
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J. Mercadé Pascual 
ARQUITECTURA 3 Edifici 47 habitacles 

Es tructura: Formigó . Siste ma enco frat tune l . Portam: A lu· 
mini. Barana: Formigó deixat visto 
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J. M : Mezquida Casases Casa Andreu . Edifici de vivendes 

Coflaboradors : Projecte i ob ra rea li tzats amb J . Se- Emplac;:ament : Ca tTe t· Eduard o Aunós, 44 . Ll eida. 
gura i C. Torrens; M . Tell a, apa t·e ll ador . 

•• 
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J. M : Mila i Rovira 
J. Zaragoza i Albi Hospital de Sant Pau i Santa Tecla 

El projec te té per objec te la modifi cació i ampliació 
de I"ant ic Hosp ital de Sant Pau i Santa Tec la de Tarra. 
gona, Les dades de pa rtida van ésser el respecte de la 
planta baixa i soterrani, juntament amb I 'ende rrocament 
de les plantes 1," i 2." (antigu es sa les general sJ, i per 
alt ra band a conservar I 'estructura ex istent , 
L'a lllpli ac ió es composa de 1 planta per co nsult es ex· 

1 o ,~ ... 
DE 

ternes una planta de Ouirófans i 3 plantes d 'inferm eria, 
Només s'ha construYt la 1," fase . 

CoHaboradors : A. Artu sa i Coma, apa rell ador ; En
ginyeria Hiberhospitalia. 

Empla"ament: Rambla Vell a, Tarragona. 
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Moretón Abón 
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Conjunto Residencial «La Solana» 

A! pl antea rnos la t emática de la integ rac ión de es te con
junto de 216 v iv iend as de nuevo diseño, al núc leo an
tigu o de una pobl ac ión pequ eña, nos dábamos cuenta 
de que el aspec to urbanísti co se ri a el qu e verd adera
mente def inirí a y daría so lu ción al probl ema. 
Es por ell o que la ordenación del mi smo la hemos arti cu
lado de manera t al qu e log rase configurar espac ios ur
banos simil ares a los ex istentes en el actual núcleo del 
puebl o y que consecuentemente signifi case una verdade
ra prolongac ión del mismo y una integración a la v ida 
co lec ti va de la poblac ión ex istente. 
As í pues , se ha recogido el sentido de " recorrido" de la 
Ca ll e M ayo r, con su desa rro ll o co lat eral en diversas Pl a
zas , y se ha in te rpretado el mi smo, a base de ir incor
porando en el nu evo di seño diferentes espaC ios arti cu
lados que de manera paul atina fuese n conformando el 
conjunto desde la prim era Pl aza cuya func ión es se rv ir 
de nexo de unión entre la Call e Mayor y el nuevo nú
cl eo , has ta la Pl aza del Centro, y de és ta a la Call e 
Pea tonal cuya ori entac ión en el paisaje se hace co inci
dir con un promin ente ce rro . 
La recupe rac ión de conceptos tradi c ionales co mo Pl aza 

y Ca ll e M ayor se hac ian, pues , necesari os si se pret en
d ia dar un ca rác ter urbano y de espec tácul o peato nal a 
todo el Conjunto . 
Igualmente bás ico en esta ord enación era el paisa je. En 
efec to, si bi en el Conjunto en su pa rte superior conecta 
co n el nú cleo de la pobl ac ión ex istente, todo el resto 
del mi smo es tá íntimamente ligado a un paisaje agríco la 
caste ll ano de amplios horizontes. La inco rpo ración del as· 
pecto visual y es pecialmente de esca la del mi smo, eran 
impresc indibl es por su protagoni smo. La transcripción 
form al nos ha conduc ido a una arquitec tura pi ani sta, de 
pocos elementos pe ro diferenciadores, que en su unidad 
aporten siluetas y vo lúm enes ca paces de recoge r en 
toda su amplitud la esca la de es te espac io ext erior. 

Colaborador: J. L. Pérez Vicén, arquitecto técni co . 

Promotor : Coopel'ativa de Vivi endas " Julián Bes
t eiro >o . 

Emplazamiento: Ci stérnig a (Vall adolid) . 



J . Nadal Estrada 

~ 
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Casa de viviendas entre medianeras 

Colaborador : J. Pui gde ngo les Palau, arquitect o. 
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Emplazamiento: Rambla Sa ma, n.O 54. Vil anova La 
Ge ltl'ú (Barce lona) . 
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V. Oliveras Estapé Edifici de vivendes 

Emplac;:ament · (Barne~0f1a): . ' Carretera de Canove ll es Granoll ers 
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J . M . Ordás Gordo 
Diseño de una polít ica de cinco puntos para un plan 
de obras municipales 

El año 1979 . con ocasión de mi contratac ión como Di · 
recto r de Servic ios de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Bada lona, tuve la oportunidad de diseña r esta política 
de c inco puntos, aceptada y apoyada por la Comisión 
Políti ca de Gestión y por el Pl eno del 1 de febrero del 
antiguo Ayuntamiento. 

PROPUESTA DEL DIRECTOR DE SERVICIOS 
DE URBAN ISMO 

Estando ya adjudi cadas parte de las obras de urbaniza
ción previstas en el presupuesto ex traordinari o, y pró· 
xim as a adjudi car las res tantes, por un montante ap roo 
x im ado de 560 mi llones de pesetas, el Sr. Arquitecto 
municipal Jefe ha exp resado la impos ibi li dad material 
de que el Servicio Téc ni co municipal pu eda asumir la 
direcc ión facultativa de las obras, dada la escasez de 
la plantil la y la ca ntidad de trabaja qu e grav i ta sobre 
el la, lo que podría obligarles a una superfiCial idad en el 
control , totalmente contrari a a los intereses ciudada nos. 
Por el lo , se ha creido conveniente enca rg ar la direcc ión 
de las ob ras co rrespondi entes a dichos proyectos a t éc· 
ni cos ajenos al Ayuntamiento . 
En este se ntido, es ta Dirección de Servicios propone que , 
en todas las obras de urbani zación previstas en el pre· 
supu esto extrao rdinari o, adjudi cadas o pendientes de ad
judi cac ión, se nomb r'e, a ca rgo del contratista, un téc
ni co, competente y co leg iado, para as umi r la dirección 
de las obras . Este director de las obras deberá ser nomo 
brado, en cada caso, por la Comisión Municipal Perma· 
nente, a propuesta de la Dirección de Servicios de Ur
bani smo , a qui en correspo nderá además la inspección 
de las mi smas . 

PROPUESTA DEL DIRECTOR DE SERVICIOS 
DE URBAN ISMO 

A fi n de velar por la ca lidad de las obras de urbaniza
ción que se ej ecutan en este término municipal es pre· 
ciso que periódicamente se lleven a efecto ensayos de 
laboratorio para con trolar y garantizar la bondad de los 
materia les y de los procesos de fabricación emp leados . 
A este respecto, ex isten laboratorios homol ogados por 
el Ministeri o de Obras Públi cas y Urbani smo que rea li 
zan los ensayos y controles previstos en la normativa 
v igente. 
Por el lo , esta Direcc ión de Servic ios propone que, en 
todas las obras de urbanización adjudi cadas por el Ayun
tami ento , se efectúen contro les de ca lidad a t ravés del 
labo ratorio, homologado por el Ministerio de Obras Pú
bli cas y Urbanismo , que designe el facultativo director 
de la obra, de acuerdo con el contra ti sta. y con cargo 
a éste, dan'do preferencia al laborator io de la Diputa
ción Provincial . 

PROPUESTA DE LA DIRECCION DE SERVICIOS 
DE URBANISMO 

La ciudad de Bada lona, emin entemente trabajadora, es 
una de las que mayor indi ce de paro presenta . El nú
mero de ciud adanos s in trabajo es hoy dificil de ca lcu
lar, puesto que si bien algunos se hal lan acogidos al 
subs idio de desempleo, ot ros carecen de él, bien porque 
por su juventud nunca han ll egado a trabajar , bien por otras 
ci rcunstanci as. 
A fin de ali v iar en lo posible el prob lema que ell o supone 
para tantas fam ili as c iud adanas, esta Direcc ión de Servi · 
cios est im a que sería necesar io obligar a las empresas 
contratistas que realicen obras adjud icadas por el Ayun· 
tami ento y que precisen la contratación de nu evo pero 
sonal , a contratar trabajadores en paro de esta ci udad , 
a través de una com isión mun icipal mi xta que deberia 
crea rse para contro lar el paro , y que esta ría in tegrada 
por representantes de las centrales sindica les en Bada· 
lona, dos miembros de la Corporación munic ipal , éstos 
designados por el A lca ld e, y el Director de Servicios de 
Urbani smo, y, en este sent ido , eleva la correspondi ente 
propuesta . 

PROPUESTA DEL DIRECTOR DE SERVICIOS 
DE URBAN ISMO 

Recogiendo la necesidad de superar las limitac iones que 
para los minusválidos se derivan de la existencia de ba
n'eras arquitectónicas, la Direcc ión General de Servi
c ios Socia les en fecha 15 de sep t iembre de 1976 dictó 
una reso lu ción (publi cada en el B,O,E , el 23·X-76), por 
la que se aprueban normas para la supres ión de bao 
rreras arquitectóni cas en dete rm inados edificios. 
Por ot ra parte, el SEREM ha propuesto una normativa 
pa ra minusvál idos. encam inada a faci litarl es la necesa ri a 
acces ibilid ad y movi l id ad urbanas, qu e en la práctica ya 
se apl ica en las obras de urbani zac ión que rea liza el 
Ayuntamiento de Barcelona . 
Ni que dec ir tiene qu e es ta Direcc ión de Servicios es 
consc iente de la marginac ión y de los problemas que 
sufren los minusvá lidos, y a fin de pal iarlos en lo po-

sib le, eleva un a doble propuesta en el sentido sigu-iente: 
a) Que en todas las obras de urbani zac ión que efectúe 
el Ayuntamiento se ap li que progresiva y sistemáti ca
mente la normativa de minusvá l idos propues ta por el 
SEREM, qu e en la práctica ya se apl ica por el Ay unta· 
mi ento de Barce lona, a cuyo efec to , en las obras en 
curso, deberán hace rse las adaptaCiones necesa ri as. Asi
mismo, que en la constru cc ión de los edifi cios públi cos , 
se tengan en consideración las norm as pa ra supres ión 
de barreras arquitectónicas, dictadas por la Direcc ión 
Genera l de Servicios Soc iales en f echa 15 de septiembre 
de 1976 (BOE de 23-X-76). 
b) Que, por el departamento muni cipal qu e corresponda, 
se proceda al nombramiento de un ciudadano minusvá
lido que preste su asesorami ento para la adaptaC ión y 
apl icac ión de la c itada normativa. 

PROPUESTA DEL DIRECTOR DE SERVIC IOS 
DE URBAN ISMO 

El R, Decreto 27 / 10/ 78 (n ,o 2832/78) del M . Cultura 
(BOE 9/ 12/ 78) di spone la ob l igato ri edad de hacer f i
gurar en los presupuestos de tod a obra púb l ica finan
ciada por el Estado, una partida eqUi va lente al uno por 
c ien to de aquél para trabajOS artísti cos, de deco rac ión , 
etc, o de integrac ión en su entorno natural. Cuando se 
trate de co nstrucc ión de edifi cios los trabajas artísti cos 
tendrán por objeto la deco rac ión con pinturas , ce rámicas, 
etc" que tiendan a su em bell eci mi ento y a fomentar la 
c reac ión y difusió n de obras de arte contemporáneo, 
Esta Dirección de Servicios es tima qu e se ria conveni ente , 
as imi smo, que en los presupuestos de las obras púb l i· 
cas financiadas por el Muni cipio se hic iera f igurar igual· 
mente una partida eqUivalente al uno por ciento de 
aquéllos para destinarlos a tales trabajos artisti cos , a 
cuyo efecto lo somete a la cons id erac ión de la Comi· 
sión Inform ativa de Urbani smo y Obras para qu e qui era 
proponer al Excmo, Ayuntamiento Pl eno la adopc ión del 
pe rtinente acuerdo. 
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S. Pan osa Domingo Edificio de ,dos vivendas 

Proyecto : 1977. Realización : 1978. Emplazamiento : Sant Fe li u de Cod ines (Barce lona) . 

Colaboradores : J . Vi la Bassas, aparejador ; J . Bata-
l la ; P. Aparic io; const ructor: Construc ciones Tar-
tera . 

facnaaa lateral Izquierda 

.~ 
, !!!!!! -

34 



P. Payés Nadal Edifici per a vivendes 

CoHaborador: V. Izquierdo Muñoz, apare llador . Empla¡;ament : COlllarruga (Tan·agonaJ. 
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